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Ce oralicimo Doctor 

Cludad rujilJ.o, 
i !:!tri t:, de ucm o Dom1 n[.·o. 

'"obrero 10 k 1.91' IJ. -

R fncl L. mrujillo 1 olinn, 
siaente de 1 Re~óblicn. 

Ciuc1nd ,....r jillo. 

H~nornhle Señor :>ro s1aente: -

1\vi so fl ust.ed reci b~> < o 3u mrm~u1,· o no. 
'"~24?, fnol1Ado n 9 <IP febrero en c1trso, n.ncx:) ·11 ounl 
rcni tió ol proytwto é!e l~y nuo crmondc· el lH1 ncfici:i é1c 
ln j tlbilnciñn ·11 . e or Ant,onio l'?. Otero Nolnsco, fl"'tunl 
f-ncrc~ torio d~ 1 o Penal dn ln C~rte de Ar~oJ noión de San 
Grist~bnl y ontiguo servidor c'.icü Es Ad.o, dePde hoce vein-

. ti ·t;rE\c llños, en el r o juc ici nl. 

Plftcor.c c:>,uni CP..rlo 1uc el mencionndo prÓ­
yecto, fuú n robndo por ol cnnño en su sosión de esta 
mia ·1 fe chn Y. remitido n ln 0(\~fl;:-e do Diputndos p· a los 
finos o::mstitucionalcs. 

Con scrthr~ cntos ,.e le .r;t,s distinguid,:, 
oonsiderncl :in, ~nludo ·1 ustol~ nus e tontflr.mnte • 

• 

1/ --
? •• Go J'. Trono-Gm..~ 1d<• J.a Conclm, 

r~~i6cn e del cn~a~. 
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RE LH .... t.: ..,_INI<,; 

PRESIDENCI A DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

Al Presidente del Senaao , 
Ciudad . 

Señor Presidente: 

9- FFB1944 

Me permito someter a la consideración del Congreso ~acional , 

por órgano de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de ley en vir­

tud del cual se concede el beneficio de la jubilación al sefior An­

tonio R. Otero Nolasco, actual Secretario de lo Penal de la Corte 

de Apelación de San Cris tóbal y antiguo servidor del Estado, desde 

hace veintitrés años, en el ramo judicial . 

Una vez que la ley conceda el beneficio de la jubilación al 

funcionario ya indicado, cuyos servicios han sido siempre satisfac­

torios, y disponga la fijación de una pensión en su provecho, el Po­

der 1jecutivo fijará la cuantía de dicha pensión , 

procedimiento indicado en la ley de la materia . 

ia y Libertad • 

.L . Trujil o 
de la tlepública 

¿:__ ____ J---



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- - -•---
PRESI DENCIA 

Ciuaad Trujill o , 
Jistrito ae 3anto Domingo, 

17 F 

Sehor doctor 
M. de J . rroncoso de la Concha , 
Presidente del Honorable ~enado , 
C i u da d .-

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio No . 
1135 , de f echa 10 de febrero corriente , junto 
al cual remitió usted a es ta Cámara , después 
de haber sido aprobaao por el Senado , un pro­
yecto ae ley ~or .ü..eaio del cual s e concede el 
beneficio de la jubilación al Senor .hlltonio R . 
Otero ~olasco , actual Secre~ario ae lo renal 
de la Corte de ~pelación de 8an Cristóbal y 
antiguo servidor del ~stado , desue hace veinti­
trés anos , cm 1:;;l ramo judicial . 

"""ste asunw 1 uf aprobaa.o por la 
cám.ara de Diputados en sesión celebraua hoy y 
remd.tido al Poder .C:jecutivo para los fines cons­
titucionales a.e lugar . 

o.tentttmente , 

. o R a , 

-~ ~["lAD O 
~ UB CA. ;.J\11NI A 

.J.-e: Cámara de .uipu tados . 

----

jprn 
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J iJ ~[NADO 
UII C"- M l o.NA 

... cñ~r 
! errcra , 

"i udad .. rujillo, D. u. D., 
~cbrcro 10 de 1944 .-

Ll.c . orfi:rio 
rosi ciente élc 

Ciudod . 
la Cdmar~ de Iiputnoos . 

es1 c1entc: 

prob~do por el Senado, pl~cenc remitirle o ua . 
el Droyecto de ley por mcd:1 o c,el C!w· S<' concodc el ben(-lfi ­

cio de Jn jubilrcion Al 3o1or Antonio R. Otero M~l~~c~, ne-

Crietobnl y nntiguo serFiclor del st do, de. de hace vej ntj -

· trC s nños, cm el rRmo ,1 udtc inl º 

cmp . 

:..e snlv o muy u ont e nte . 

~ • <10 t . '!'r~neoao <io 'lti ConchC1, 
Presidente del :cnnao. 

• 



~ 

t... S[N,\D0 

fqEPUBLICA DOMI NICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENéiA 

Núm. 42f1tl 

Sefíor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

21 de febrero de 1944. 

Presidente del Senado , 
C i u d a d . 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Sefíor Presidai te de la 
República me es grato informarle que el proyecto de 
ley ~or cuyo medio se concede el beneficio de la jubi ­
lacion al señor Antonio R. Otero NolascoJ actual Secre­
tario de lo Penal de la Corte de Apelacion de San Cris­
tóbal y antigio servid~ del Estado, desde hace veinti­
trés afias , en el ramo judicial, ha sido promulgado con 
fecha 19 del mes en curso y regi;rado bajo el No .524. 

Le salud a muy¡{Jjam entÍ, 

he 

º· 

f' V j<....Jl,. ~/ ~---r--L 

R. Paíno Pichardo , 
Secretario de Estado de la 

Presidencia 

U A )CM 
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-J;J \FNAOO 
frve 1<. o; IN <.-.NA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

!J l, J : 

or Ant~nio R. Otero ol -~o, notual Soore nri~ da o onnl de 

ln Corte é!.c f pe. e:.c · ón e :..;r, Cri t b l . 

Art • • • - ~l Poc:cr .. jcout1vo fij rá la cw ntin do la pcn-

si~n r:,,c• a, al q_uc recibir/' l 11· ncf1o1nr :-, de ce j uhi l~ei .... n , 

bl1,r.,a omin1.cnm1, a los diez él1~n del rms de febrero del rcño 

mil novcc~an toe cunrentn y cuat o; €\ os 10 de ll\ Indc · m1enoi · t 

81 ao la Restnur~ci6n y 1~ e lA ~ra ae ruJill◊. 

~ 
.. de 

----------
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Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE D3 LA Ri:J?UBLICA 
HA D.ADu LA SIGUIENTE LEY: 

Art . 1 .- Se concede el beneficio de la jubilación al 

señor .Antonio R. Otero Nolasco, actual Secretario de lo Penal 

de la Corte de Apelación de San Cristóbal. 

Art . 2. - El Poder Ejecutivo fijará la cuantía de la 

pensión mensual que recibirá el beneficiario de esta jubi­

lación, de acuerdo con la ley correspondiente. 

DADA & & & 
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